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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 13
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTE DE OCTUBRE DE 2005
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

La Señora Alcaldesa solicita del Pleno la ratificación de la urgencia de la convocatoria. Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, fue ratificada, por unanimidad de los asistentes, la urgencia de la convocatoria.

Segundo. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 12, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día catorce de septiembre de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.


Tercero. Convenio con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para la mejora de las explotaciones ganaderas. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa explica que el objetivo de este acuerdo es autorizarla para que firme el Convenio citado, así como para la firma de cualquier documento relacionado con el asunto, para la instalación de una báscula de pesaje, en la parcela número 1 del polígono 13 de este término municipal, bien del que es titular al 100 % con carácter privativo este Ayuntamiento, y que figura inventariada en el inventario general de bienes y derechos de este Ayuntamiento al número 28 del epígrafe 1 (“inmuebles”). Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera (Badajoz), al Tomo 991, Libro 49, Folio 167, Finca 4965, Alta 1.



Sin que se produjera debate de clase alguna, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente

ACUERDO


Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o en quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de convenio con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para la mejora de las explotaciones ganaderas, así como para cualquier otra firma o gestión relacionadas con el presente asunto, incluidas las que tengan que producirse ante Notarios, Registradores de la Propiedad o cualquier otro fedatario público.


Cuarto. Dolmen de Sierras Gordas. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa explica que, en este punto, por parte de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura se van a acometer trabajos en el dolmen de “Sierras Gordas”, sito en la parcela número 150 del polígono 15 de nuestro término municipal, al paraje de “Sierras Gordas”. Para ello se necesita autorización por parte del propietario de los terrenos, que no es otro que Don Damián Sandoval Pozo, cuyos demás datos figuran en el expediente de su razón. En consecuencia, continúa explicando, se trata de que el Pleno acuerde autorizarla para llevar a cabo gestiones que conduzcan a que el propietario de los terrenos ceda su uso a la Junta de Extremadura por el plazo que acuerden, y bajo las estipulaciones que ambas partes tengan a bien de firmar.


En su virtud, sin debate sobre la cuestión y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:


Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, Concejal en quien delegue o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para que lleve a cabo cuantas gestiones sean necesarias conducentes a facilitar la cesión en uso a la Junta de Extremadura por Don Damián Sandoval Pozo de los terrenos necesarios para acometer las actuaciones previstas en el dolmen de “Sierras Gordas”.


Quinto. Solicitud de subvención para ayudas de inserción social. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa explica, brevemente, que se trata de aprobar el proyecto y solicitar subvención a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura para el desarrollo del programa “Animando su vida. II fase”, como programa de inserción social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión.


En el documento anejo a la presente propuesta, cuya aprobación se solicita, se detallan pormenorizadamente todos los detalles del programa. De ellos, la Señora Alcaldesa destaca que el número de beneficiarios asciende a un total del 40 % de la población del municipio (mayores en situación de soledad y desamparo, mayores con problemas de movilidad a cargo de familiares, mayores con problemas de demencia senil o alzehimer a cargo de familiares, y minusválidos físicos y/o psíquicos. Así, el programa va dirigido a conseguir la inserción social de personas en situación de riesgo social.


Concluye diciendo que se pretende contratar, con cargo a la subvención que se obtenga, en su caso, a un total de 5 personas, a media jornada y por un tiempo de seis meses. El presupuesto asciende, en consecuencia, a 12.700,50 euros.


Sin debate alguno sobre la cuestión, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:


Primero. Aprobar el Programa de Inserción para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión, denominado “Animando su vida. II fase”, así como su presupuesto, conforme al texto obrante en el expediente de su razón y que, debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación, pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.

Segundo. Solicitar a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura subvención por la cantidad de 12.700,50 euros.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de todo tipo de gestión relacionada con el presente asunto.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y treinta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas del día veinte de octubre de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Luis Mateos Godoy, D. Diego Caballero Mendoza y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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